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Moyobamb",28 [lC. 2021

VISTO: el expediente N'001-2021228778 de
fecha 25 de octubre de 2021, que contiene el Oficio N"3397-2021-CDJE-GRSM/PPR-
WEFM sobre nulidad de la Resolución Jefatural N'0049-2019-GRSM-DRE/DO-OO-
UE.301-EDUCACION BAJO MAYO, según Resolución Judicial N'15 signada en el
expediente judicial N'00604-2015-O-2201-JM-LA-01, en un total de nueve folios (09)
útiles; y

Scln Martín
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CONSIDERANDO:

Que, la Ley No 28044 Ley General de
Educación en el artículo 76 establece "La Dirección Regionalde Educación es un órgano
especializado del Gobierno Regional responsable del servicio educativo en el ámbito de
su respectiva circunscripción territorial. Tiene relación técnico-normativa con el Ministerio
de Educación. La finalidad de la Dirección Regíonal de Educación es promover la
educación, la cultura, el deporte, la recreación, la ciencia y la tecnología. Asegura los
servicios educativos y los programas de atención integral con calidad y equidad en su
ámbito jurisdiccional, para lo cual coordina con las Unidades de Gestión Educativa local y
convoca la participación de los diferentes actores sociales"'

Que, por Ley No 27658 Ley Marco de
Modernización de la Gestión del Estado en el artículo 1.1 sedeclara al Estado peruano
en proceso de modernización en sus diferentes instancias, dependencias, entidades,
organizaciones y procedimientos, con la finalidad de mejorar la gestión pública y construir
un Estado democrático y descentralizado al servicio del ciudadano;

Con Ordenanza Regional N'035-2007-
GRSM/CR de fecha 23 de octubre de2007, en el artÍculo primero se resuelve "Declárese
en Proceso de Modernización la gestión del Gobierno Regional de San Martín, con el
objeto de incrementar su eficiencía, mejorar la calidad del servicio de la ciudadanía, y
optimizar el uso de los recursos', y en el artículo segundo establece "El proceso de
Modernización implica acciones de Reestructuración Orgánica, Reorganización
Administrativa, fusión y disolución de las entidades del GobiernJRegional en tanto exista
duplicidad de funciones o integrando competencias y funciones afinés,,.

Por Ordenanza Regional No 023_201g_
GRSM/CR de fecha 10 de setiembre de 2018, en el artículo primeó se resuelve ,,Aprobar
la modificación del Reglamento de organización y Funciones - ROF del Gobierno
Regionalde San Martín;

Que, con Resolución Jefatural N"OO4g_201g_
GRSM-DRE/DO-OO-UE.3O1-EDUCACION BAJO MAYO de fecha 25 de.n"ü de 2021,el Jefe de la oficina de operaciones de la Unidad Ejecutora 301 - Educación Ba.¡o Mayo,reconoce créditos devengados a favor de doña StLútA REATEGUI DE ÁREúÁLO, 

"n 
ru:l-dll"l 9e cónvuge supérstite, v en cgldlgglde hijos á stLVtA sALoME AREVALOREATEGUI, HECTOR AREVALO REATEGUI, 'óñIST¡ruN 

ISABEL AREVALO
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REATEGUI,JoSEGABRIELAREVALoAREVALo,Sucesoresprocesalesdequienen
vida fue HUGO Z-óE-ÑÑALO Tlió, pl .on.epto de suBslDlo PoR LUTO Y

GASTOS DE SEPÉIó;' i'rc'rto9 :9ñ tá oase de su 
-remuneración 

total integra en

apricación oet oecreü;rór"il ry" 
osí-ér-eóM articuto 8" inciso b), por ra suma de s/'

g36.g4 soles; 
"n "rrpñriento 

a ta sentencia contenida e¡ la Resolución N"05 de fecha

08 de junio de 201';l':ilr".t"ü iliáñi" ñ"*rución N"06 de fecha 31 de octubre de

20 17,re ca id o 
"n "t'"*'p""oiJni" 

l, o i.i, t Ñ 
;oooo+- 20 1 5-O -2201 -JM -LA-o 1 ;

Que, con Oficio N"3397-2021-CDJE-

GRSM/pPR-WEFM de fecha 25 de octuOreiá )OZl remitido por la Procuraduría Pública

Regional, solicita ;;t;r;ptimiento á'ia-Resotucion Judicial N"15 de fecha 21 de

setiembre de zo2l signada "r, "t "rpJoiJnie-juoiciat 
N'00604'201s-o-2201-JM-LA-.',

sequida ante el J;¿;ü;e Trabajo'T*;.iiffi sub sede Moyobamba que resuelve

deórarar NULA ,i'ñ"r"n*iá" 
-Ját.irüi- 

ñ"oo+e-201e-cRSM-DRE/Do-oo-uE'301-

EDUCACION BAJó MÁió;; ¿ cha25 de enero de 2021''

Que, mediante Resolución Judicial N"15 de

fecha 21 desetiembre dezo2l signada 
"n "i"*p"diente 

judiciar N"oooo4-201s-0-2201-

JM-LA-'1 sesuida;;i";t Jrigroó o#,.il+Í,.áÁiitotio'sub sede Movobamba' señala

oue se debe efectuar la liquidacr-ó1 de foJÁZÁtot conforme a lo establecido en el lnforme

Legal N"524-2012-Seáviñlcpos v 
"n 

ái ,rti"'lo 8' literal b) del D'S'N"051-91-PCM' la

misma que establ ece "para e.fe9-tos remunerativo's se consideia: b) RemuneraciÓn total'- Es

aquelta que está const¡lu¡da por la Remuiárár¡o' Total Permanente y los conceptos remunerativos

adicionales otorgados por tey erpr""u,..tJri'üot qu, se dan por el desempeño de cargos que

i m p I i q u e n 
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Que, de conformidad con el.artículo 4' del

Decreto Supremo No 017-93-.lUS, l3xto 
Utito'OiO"nado de la Ley Orgánica del Poder

Judiciar, qr" 
"rtroi""; 

[ ;;ri¿ ¡e.,ioaa persona y a.utoridad está obtigada a acatar

v dar cumpt¡m¡iiiá-i á" a-"r¡sion""-ir¿¡[¡"t"" o áe índore admínistrativa, emanadas

.de 
autoridaa ¡u;jii¡it'cáÁp"t"n",?,ilr" 

'iÁiú; 
términos, sin poder catiricar su

contenidoo ,r"'irn daméntos, ,rli,iáirZJi 3t""t1s 
o interpretar sus alcances'

bajo respontrit¡'iál "iilt 
p"irt'JZ'iñi'¡"trativa qlá t' bv señata"; por lo que' la

Dirección nug,o;áiáá Éiráátio. s;;il;;i; iumpte.con efeótuar todas las gestiones

necesarias prr, ár. estricto .urpfiñ.ilniá á fo o'O"ntOo pár et Órgano Jurisdiccional'

evitando cualquier retraso en su 
"1".,1iá" 

y sin.hacer caiificaclOn alguna que pudiese

restringi*u' er"tto'; por lo q'"' toffiJnoL á,niti,. la presente resolución'

Porlasrazonesexpuestasydeconformidad

conelDecretoSupremol:09?-2,:]6-MiNEDUqu"'oiit-iáeinegtamántodelaLevNo
28044- Uey GÁeral de fducaciÓnló"t'"to Supr.e¡o Ñ:óó+-ZOré-JUS' '9ue 

aprueba el

Texto único Orá"nrO" Oe la Ley N'rí;;;--'i9V .ti"r.p¡"o*itnto 
Administrativo General

y con tas visacio-n;;;" t oficína dá'Ál;r";á Jurídicav Dirección de operaciones v en

uso de rr. tr"i,iiááes conferio". 
'lii''ñ"'or"ion rht'ti* Regional N" 026-2019-

frnlotilriónD¡nstPul W
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SE RESUELVE:

rnrículo pRllueno: DECLARAR LA
NULIDAD por mandato judicial de la Resolución Jefatural N"0049-2019-GRSM-DRE/DO-
OO-UE.301-EDUCACION BAJO MAYO de fecha 25 de enero de 2021, que reconoce
como créditos devengados por la suma de S/. 836.84 soles a favor de doña SILVIA
REATEGUI DE AREVALO, en su condición de cónyuge supérstite, y en condición de hijos
a SILVIA SALOME AREVALO REATEGUI, HECTOR AREVALO REATEGUI, CRISTINA
¡SABEL AREVALO REATEGUI, JOSE GABRIEL AREVALO AREVALO, sucesores
procesales de quien en vida fue HUGO ZOE AREVALO TITO, por concepto de SUBSIDIO
POR LUTO Y GASTOS DE SEPELIO; calculado sobre la base de su remuneración total
integra en aplicación del lnforme Legal N"524-2012-SERVIR/GPGSC y Decreto Supremo
N' 051-91-PCM artículo f inciso b); mandato que se encuentra contenido en la
Resolución Judicial N"15 de fecha 21 de setiembre de 2021 signada en el expediente
judicial N'00604-2015-0-2201-JM-LA-O1 seguida ante el Juzgado de Trabajo Transitorio
Sub Sede Moyobamba.

ARTíCULO SEGUNDO: AUTORIZAR A IA

Unidad Ejecutora 301 - Educación Bajo Mayo, emitir la Resolución con el cálculo
correspondiente y que la liquidación se realice dando cumplimento a la Resolución Judicial
N'15 de fecha 21 de setiembre de 2021 signada en el expediente judicial N"00604-2015-
O-2201-JM-LA-01 seguida ante elJuzgado de Trabajo Transitorio Sub Sede Moyobamba.

ARTíCULO TERCERO: NOT¡FíQUESE IA

presente resolución a través de Secretaría General de la Dirección Regionalde Educación
de San Martín a la interesada, a la Unidad Ejecutora 301 - Educación Bajo Mayo y a la
Procuraduría Pública Regional de San Martín.

ARTíCULO CUARTO: PUBLÍQUESE la
presente resolución en el Portal lnstitucional de la Dirección Regional de Educación San
Martín (www.dresanmartin. oob. pe).

Regístrese, Comuníquese y Cúmplase

GoBTERNo REGIoNAL DE sAN MARTIN
Dirección de
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.luan Vargas Rojas
de Educación


